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ORDEN de 4 de diciembre de 1968 por la que se 
dispone el cumplimienta de la sentencia del Trt
bunal Supremo, dictada con fecha 23 de octubre 
de 1968, en el recurso contencioso-atimínistrativo 
interpuesto por don Luis Matamoros González. 

Excmo. Sr.: En el · recurso contencioso-administrativo se
gUido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo, entre partes: de una, como demandante, don Luis 
Matamoros González, Teniente Coronel del C, 1. A. C., quien 
postilla por sí mismo, y de otra, como demandada, la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra resoluciones dél Ministerio del Ejército de 
3 de julio y 5 de septiembre de 1967 sobre plus circunstancial, 
se ha dictado sentencia con fecha 23 de octubre de 1968. cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que sin hacer pronunciamientos sobre costas, 
declaramos la in admisibilidad del recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Luis Matamoros Gonzá1ez, contra 
las resoluciones del Ministerio del Ejército de 3 de julio y 5 
de septiembre de 1967. Sin expresa condena de costas. . 

Así por esta nt."estra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Col.ección Legis
lativa». lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
se cumpla en sus propios términos .la referida sentencia, pu
blicándose el a;ludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo elfo en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo Contencioso-Administratlvo de 27 de diciem
bre de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363), 

Lo que por la presente Orden digo a V. É . para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 4 de diciempre ' de Ü168. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 4 de diciembre de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 16 de octubre 
de 1968, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Julio ElegidO Alonso-Geta. 

Excmo. , Sr.: En el recurso contencloso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sá1a Quinta del Tribunal Su
premo. entre partes: de una. como demandante, don Julio Ele
gido Alonso-Geta, Comandante del C. 1. A. C.. quien postula 
por sí , mismo, y de otra, como demandada, la Administraclon 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
coIttrá reso1uclonés del Ministerio del Ejército de 6 de julio 
y 30 de agosto de 196'7, sobre plus circunstanciá1, se ha dictado 
sertteil.cia con fecha 1'6 de octubre de 1968, cuya parte dispo
sitiva es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadml
sibllidad del presente recurso contencioso-adminlstratlvo inter
puesto por don Julio Elegido Alonso-Geta, contra resoluciones 
delMlhisterio del Ejército de 6 de julio y 30 de agosto de 
1967 que declararon la inadmisibilidad de las pretensiones del 
recúfrente referentes a liquidaciÓli de diferencias por plus 
citcünstancial; sin hacer especial condena de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que 'sepU'blicáiá en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», lo pronun!liamos, mandamos y firmamos.» 

'En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia. pu
blicándose el a;ludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadO», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciem
bre de 1956 (<<BOletín Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden digo a V. E. para su cono
cimiento , y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
MBldrid, 4 de diciembre de 1968. 

MENENDEZ 

E"Xcmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 4 de diciembre de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 22 de octubre 
de 1968, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Pedro Jiménez Montoya. 

ExentO. Sr.: En el recurso contencioso-adminlstrativo segui
do ' en única instancia ante la Sa;la Quinta del Tribunal Su
premo. entre partes: de una, como demandante, don Pedro 

Jlménez Montoya, Temente Coronel del C. l. A. C., quien 
postula por si mismo, y de etra, como demandada, la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el AbogadO 
del Estado, contra resoluciones del Ministerio del Ejército de 
21 de junio y 12 de agosto de 1967. sobre plus circunstancial, 
se ha dictado sentencia con fecha 22 de octubre de 1968, cuya 
parte dispOSitiva es como sigue : 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inad
misibilidad del p:-esente recurso contencioso-administratlvo in
terpuesto por don Pedro Jiménez Montoya contra resoluciones 
del Ministerio del Ejército de 21 de junio y 12 de agosto de 
1967, desestImando las pretensiones del recurrente sobre liqui
dación de diferencias por ' olus circunstancial sin qacer espe
cial condena de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo Contencioso-Adminlstrativo de 27 de diciem
bre de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363), 

Lo que por la present.e Orden digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 4 de diciembre de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 26 de noviembre de 1968 por la que se 
reorganizan las zonas recaudatorias de la provincta 
de Salamanca. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido ' para reorganizar 
las zonas recaudatorias de la provincia de Salamanca, 

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección General y en uso de la facultad que le confiere el 
artículo 13, número tercero, del vigente Estatuto de Recauda
ción, tiene a bien disponer: 

Primero.-Que 'dicha provincia se divida, a tal efecto, en 
siete zonas, denominadas : Primera de la Capital, Segunda de 
la Capital-Pueblos, Tercera de la Capital-Pueblos, Béjar, Ciu
dad Rodrigo. Peñaranda de Bracamonte y Vitigudino, consti
tuída cada una por los municipios que se detallan en la aEl
junta relación. y cuyas respectivas capitalidades se fijan en las 
pOblaciones que igualmente se expresan. 

Segundo.-Que esta división se lmp1ante a medida que va;. 
yan vacando las actuales zonas, que se irán refundiendo en 
aquellas donde radique la capitalidad de las nuevas. 

Tercero.-Que cuando vaquen alguna o algunas de las zo
nas en que esté comprendida la poblaciÓli señalada como ca.
pitalidad de las nuevas no se refundirán con otras, sino que 
se proveerán con arregló a las disposiciones vigentes. 

Cuarto.-Que la clasificación en categorias de las nuevas 
zonas no se señalará, con carácter definitivo, hasta que com
prendan todos los Ayuntamient.os que ' en esta reorganización, 
se les asigna, aplicándose mientras tanto la que, provlsionlÚ
mente, corresponda al importe del promedio de sus cargos efee
tivos. 

Qulnto.-Se decIarán a extinguir las actuales zonas de la 
Oapital-Pueblos, Alba de Tormes, Primera de Ciudad Rodrigo, 
Ledesma y 8e{!ueros. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos afiós. 
Madrid, 26 de noviembre de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

RELACIÓN A QUE SE REFIERE LA GRlII!IN ANTERIOll 

Zona Priméra de la capital 

Con capitalidad en Sa1altUlnca. 
Su demarcación comprende el término , mtmicipal de SalA.

manca y su anexionado de Tejares. 


